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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas y la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. - Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 

FIANZAS Y LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

Artículo Primero. - Se adiciona un segundo párrafo a la fracción IV del artículo 27 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas, para quedar como sigue: 

Artículo 27. ... 

I. a III. ... 

IV. ... 

Igualmente, las Instituciones de Seguros y Sociedades Mutualistas autorizadas para operar este ramo, 

para el caso de riesgos que puedan afectar la persona del asegurado generándole una discapacidad 

ofrecerán como cobertura dentro de un producto o beneficio adicional, que ampare el pago de gastos 

derivados de la atención médica, programas de rehabilitación, terapias rehabilitadoras y los servicios médicos 

adicionales que requieran los asegurados que sean necesarios para la atención de dicha discapacidad, de 

acuerdo con las sumas aseguradas y coberturas contratadas, esto mediante el procedimiento de selección de 

riesgo correspondiente y diseño del producto o beneficio adicional que se ofrezca al mercado para la 

cobertura de riesgos futuros, que preserve las condiciones técnicas y financieras del seguro y la 

sustentabilidad de las mutualidades de las que formen parte. 

Artículo Segundo.- Se adicionan las fracciones IX, X, XI, XII y XIII, recorriéndose las subsecuentes en su 

orden, al artículo 2 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, para quedar como 

sigue: 

Artículo 2. ... 

I. a VIII. ... 

IX. Discapacidad. Es la consecuencia de la presencia de una deficiencia o limitación en una persona, que 

al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en 

la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás; 
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X. Discapacidad Física. Es la secuela o malformación que deriva de una afección en el sistema 

neuromuscular a nivel central o periférico, dando como resultado alteraciones en el control del movimiento y la 

postura, y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena 

y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás; 

XI. Discapacidad Mental. A la alteración o deficiencia en el sistema neuronal de una persona, que 

aunado a una sucesión de hechos que no puede manejar, detona un cambio en su comportamiento que 

dificulta su pleno desarrollo y convivencia social, y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno 

social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás; 

XII. Discapacidad Intelectual. Se caracteriza por limitaciones significativas tanto en la estructura del 

pensamiento razonado, como en la conducta adaptativa de la persona, y que al interactuar con las barreras 

que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 

condiciones con los demás; 

XIII. Discapacidad Sensorial. Es la deficiencia estructural o funcional de los órganos de la visión, 

audición, tacto, olfato y gusto, así como de las estructuras y funciones asociadas a cada uno de ellos, y que al 

interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la 

sociedad, en igualdad de condiciones con los demás. 

XIV. a XXXIII. ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo.- El Ejecutivo Federal elaborará a través del o de los institutos que él mismo designe para este 

fin, dentro de los 365 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, un estudio sobre la 

probabilidad de ocurrencia de riesgos que puedan afectar las personas del asegurado generándole una 

discapacidad, así como los costos asociados a su atención. 

Tercero.- El estudio mencionado en el artículo anterior será con cargo al presupuesto del Instituto o 

Dependencia que el Ejecutivo Federal designe para su realización. 

Cuarto.- Las Instituciones de Seguros y Sociedades Mutualistas autorizadas tendrán un plazo de 180 días 

naturales contados a partir del vencimiento del plazo establecido en el Artículo Transitorio Segundo, para 

presentar a registro ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas la o las coberturas de que se trata. 

Ciudad de México, a 19 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 

Arroyo, Presidente.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. Juan G. Flores Ramírez, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinte de junio de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 


